
Preguntas más frecuentes en relación 
con la conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo

Guia para la presentación y trámite 
de la conciliaciones extrajudiciales en
asuntos de lo contencioso administrativo

Conciliar antes 
        que demandar

5. ¿Cuáles son los presupuestos para una 
conciliación exitosa?

De conformidad con la normatividad vigente y la jurisprudencia sobre el 
tema ,  los siguientes son los presupuestos del acuerdo conciliatorio 
prejudicial en materia contencioso administrativa:

a. Debida representación de las personas que concilian.
b. Obrar por medio de apoderado, quien deberá ser abogado titulado y 
contar con facultad expresa para conciliar .  
c.Decisión favorable del respectivo Comité de Conciliación, cuando a ello 
hubiere lugar .
d. Que el asunto a conciliar sea susceptible de transacción, desistimiento o 
conciliación  y además sea de carácter particular y contenido económico , lo 
que permite que el acuerdo sea viable aún en los casos en los que verse 
sobre la totalidad de las pretensiones del convocante. 
e. Que no haya operado la caducidad de la acción que eventualmente se 
ejercería en caso de no llegar a acuerdo conciliatorio. 
f. Que lo reconocido patrimonialmente cuente con adecuado respaldo 
probatorio en la actuación, tal como se dispone en el artículo 73 de la Ley 
446 de 1998, según el cual, “[l]a autoridad judicial improbará el acuerdo 
conciliatorio cuando no se hayan presentado las pruebas necesarias para 
ello”.
g.Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público . 
h.Que el acuerdo no sea violatorio de la ley . 
i.Que no proceda la vía gubernativa o que ésta estuviere debidamente 
agotada . 
j. Que se presente alguna de las causales de revocatoria directa previstas en 
el artículo 69 del C.C.A. , cuando se trate de conciliación respecto de los 
efectos económicos de actos administrativos.  
k. Que el asunto no verse  sobre conflictos de carácter tributario .
l.Que el asunto a conciliar no esté contenido en un título ejecutivo. 

Se debe tener en cuenta que el Consejo de Estado mediante sentencia de 15 
de mayo de 1997 , declaró la nulidad de la frase “las conciliaciones requieren 
de certificado de disponibilidad previo a su iniciación”, contenida en el 
artículo 23 del Decreto Reglamentario 0568 de 1996.

6. ¿Cómo está regulado el tema de las pruebas en la 
conciliación extrajudicial?

Las pruebas deben aportarse con la solicitud de conciliación. 

Durante la celebración de la audiencia de conciliación extrajudicial los 
interesados podrán aportar las pruebas que estimen pertinentes. Sin

 embargo, el agente del Ministerio Público podrá solicitar que se alleguen 
nuevas pruebas o se complementen las presentadas por las partes con el fin de 
establecer los presupuestos de hecho y de Derecho para la conformación del 
acuerdo conciliatorio. 

Las pruebas tendrán que aportarse dentro de los veinte (20) días calendario 
siguientes a su solicitud. Este trámite no dará lugar a la ampliación del término 
de suspensión de la caducidad de la acción previsto en la ley. Si agotada la 
oportunidad para aportar las pruebas, la parte requerida no ha aportado las 
solicitadas, se entenderá que no se logró el acuerdo . 

7. ¿Desde cuándo opera y cuál es el término de 
suspensión de la caducidad de las acciones 
contencioso administrativas?

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 640 de 2001 , la presentación de la 
solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante los agentes del Ministerio 
Público para asuntos de lo contencioso administrativo suspende el término de 
prescripción o de caducidad, según el caso, hasta:
 
a) Que se logre el acuerdo conciliatorio, o
b) Se registre el acta de conciliación en los casos en que este trámite sea exigido 
por la ley, o
c) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2° de la Ley 640 de 
2001, o
d) Se venza el término de tres (3) meses contados a partir de la presentación de 
la solicitud, lo que ocurra primero. 

Esta suspensión opera por una sola vez y es de carácter improrrogable. Pero ha 
de advertirse que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 640 de 2001, si el 
acuerdo conciliatorio es improbado por el Juez o Magistrado, “el término de 
caducidad suspendido por la presentación de la solicitud de conciliación se 
reanudará a partir del día siguiente hábil al de la ejecutoria de la providencia 
correspondiente” .



1. ¿Qué es la conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativos?

La conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso administrativo es un 
mecanismo de solución de los conflictos entre los particulares y el Estado, la cual 
debe, obligatoriamente,  adelantarse ante un agente del Ministerio Público como 
requisito de procedibilidad, antes de presentar una demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, de reparación directa o sobre controversias 
contractuales ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en asuntos de 
naturaleza conciliable. 

Por tanto, toda persona natural o jurídica (pública o privada) que con ocasión de 
la expedición de un acto administrativo particular o de la ocurrencia de un daño 
antijurídico derivado de un hecho, una omisión o una operación administrativa o 
de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de un contrato estatal, 
considere que le han causado un detrimento patrimonial, debe intentar, 
obligatoriamente, la celebración de un acuerdo conciliatorio de las controversias 
existentes con las entidades u organismos de derecho público o con el particular 
que ejerza funciones públicas, antes de presentar la respectiva demanda 
encaminada a obtener una pretensión económica .

2. ¿Cuándo se considera cumplido el requisito de 
procedibilidad? 

El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la 
audiencia sin que se logre el acuerdo o cuando vencido el término de 3 meses  
contados a partir de la presentación de la solicitud, la audiencia no se hubiere 
celebrado por cualquier causa. En este último evento, se podrá acudir 
directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de 
conciliación. 

Con todo, puede acudirse directamente a la jurisdicción cuando bajo la gravedad 
del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la demanda, se 
manifieste que se ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo 
del demandado o que éste se encuentra ausente y no se conoce su paradero . 
 

Presentación

La Procuraduría General de la Nación considera pertinente ilustrar a la 
ciudadanía respecto a los aspectos fundamentales que, de conformidad con 
la Ley 446 de 1998, el Decreto Reglamentario 2511 de 1998 y la Ley 640 de 
2001, regulan el trámite de las solicitudes de conciliación extrajudicial en 
asuntos de lo contencioso administrativo y, para tal efecto, en el marco del 
Programa “CONCILIAR ANTES QUE DEMANDAR”, presenta este documento 
que desarrolla las respuestas a las preguntas más frecuentes que se formulan 
por los usuarios del servicio sobre el tema.

Dicho propósito resulta de especial interés como quiera que la Ley 1285 del 
22 de enero de 2009, por medio de la cual se reformó la Ley 270 de 1996 
(Estatutaria de la Administración de Justicia), estableció, en su artículo 13, que 
cuando los asuntos que se deban ventilar ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo sean conciliables, siempre constituirá requisito de 
procedibilidad de las acciones a) de nulidad y restablecimiento del derecho, 
b) de reparación directa y c) de controversias contractuales, el 
adelantamiento previo del trámite de la conciliación extrajudicial. 

Dicha instancia extrajudicial, de conformidad con lo regulado por el artículo 
23 de la Ley 640 de 2001, es de competencia exclusiva de los agentes del 
Ministerio Público asignados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, representados por los Procuradores Delegados ante el 
Consejo de Estado y por los Procuradores Judiciales para Asuntos 
Administrativos distribuidos en todo el territorio nacional.

La Administración a mi cargo propenderá porque la importante competencia 
que nos ha sido asignada por el legislador en dicha materia, se cumpla con la 
debida celeridad, eficacia y oportunidad. 

Constituye propósito de mi gestión el fortalecimiento de la conciliación como 
mecanismo alternativo de solución de conflictos, no sólo frente a 
controversias de naturaleza civil, comercial y de familia, en las que también el 
Ministerio Público actúa como conciliador sino, también, en relación con los 
asuntos de lo contencioso administrativo que sean objeto de acción judicial, 
teniendo en cuenta los múltiples beneficios que el uso de dicho mecanismo 
comporta, entre los que se destacan: (i) el ahorro patrimonial a favor de las 
entidades y organismos estatales; (ii) la contribución a la descongestión de la 
administración de justicia, y (iii) la efectiva protección y garantía de los 
derechos ciudadanos.

Alejandro Ordóñez Maldonado
Procurador General de la Nación

3. ¿Ante quién debe presentarse la solicitud de 
conciliación extrajudicial? 

La solicitud de conciliación se debe presentar mediante apoderado, de 
manera individual o conjunta por los interesados, (personas naturales o 
personas jurídicas públicas o privadas). Dicha solicitud debe dirigirse a los 
procuradores judiciales que desempeñan sus funciones de intervención ante 
los jueces o tribunales administrativos competentes para aprobar la 
respectiva conciliación. En las ciudades donde exista más de un procurador 
judicial para asuntos administrativos, el asunto se someterá a reparto. 

Si la controversia es de competencia del Consejo de Estado en única 
instancia, el trámite conciliatorio estará a cargo del procurador delegado que 
actúe ante la sección competente para conocer del asunto.

4. ¿Qué requisitos debe cumplir la solicitud de 
conciliación?

La solicitud deberá contener los siguientes requisitos :

a.La designación del funcionario a quien se dirige;
b.La individualización de las partes y de sus representantes si fuere el caso; 
c.Las diferencias que se quieren conciliar y los hechos en que se 
fundamentan;
d.La relación de las pruebas que se acompañan y de las que se harían valer 
en el proceso; 
e La demostración del agotamiento de la vía gubernativa, a través del acto 
expreso o presunto, cuando ello fuere necesario; 
f.La estimación razonada de la cuantía de las aspiraciones; 
g. La manifestación, bajo la gravedad del juramento, de no haber 
presentado demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos 
hechos; 
h. La indicación del lugar para que se surtan las notificaciones, y 
i. La firma del solicitante o solicitantes.
j. La copia llevada a la convocada con el sello de recibido. 

Nota: Antes de radicar la solicitud de conciliación ante el agente del 
Ministerio Público debe radicarse una copia de la misma, en la entidad 
involucrada en la controversia a efectos de que esté enterada del trámite 
conciliatorio que se pretende adelantar.

Además, teniendo en cuenta que los términos de caducidad son diferentes 
para cada una de las acciones  y que no puede conciliarse cuando la 
correspondiente acción ha caducado, en la solicitud se debe precisar cuál es 
la acción que en caso de no llegarse a acuerdo, eventualmente se ejercería .  
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